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JKST<I{UCCIOH f J ^ A L A C O ^ A N Z A <DE LOS <DE%E. 
. chos pertenecientes a la (Renta de el Servido ¡y M o n t a d o , for los Ga~ 

naios menhmiegos que fe conducen a las Ferias, j Mercados de el %y-. 
« o para f u beneficio, 

COmponicndofc la Renta de el Servicio, y Montazgo de dos 
elafes de adeudados: La primera , y principal de los que los 
Ganados trashumantes caufan en la hida^y buclta de las 

Sierras a extremos, y de los extremos a Sierras, y la fegunda de los 
que llaman de travesío, y merchaniegos caufados, principalmente 
en los Mercados, y Ferias, corrcfponde la primera a los Adminiftra-
dores de Puertos, a quienes fe ha dado Inftruccion para fu govierno, 
la fegunda correfpondc á el particular encargo a que eftas Inftruc-. 
clones fe dirigen. 

Para cfto debe tener prefente la perfona á quien fe encargare 
cfta cobranza en Ferias, y Mercados, que todos los Ganados que fa-
len de fu proprio fuelo , adeudan por el mi fino hecho el Servicio \ \ ^ 
no , que en el Ganado bacuno fon tres cabezas a el millar , en el la
nar ^cabr io cinco, y en el de cerda una cabeza de cada ciento , y 
en todas lo mejor, fegun previenen las Leyes de el quaderno , y t i 
tulo de cfta Renta, que es el z7.de el libro 9. déla Recopilación. 

Los Montazgos fe adeudan , fcgnn los fuelos que los Ganados 
contribuyentes huellan en fus tranfitos, a proporción de el Arancel, 
b Matricula contenida en la Ley t x. de el miftno titulo , aunque cf
to principalmente mira a los Ganados trashumantes. 

No fiendopor lo regular el numero de Ganados >cfpecialmcn-
tebacunos, que llevan los vendedores alas Ferias f y facan de ellas 
fus compradores, proporcionado a la cobranza en cabezas ,eílá re
ducido efte derecho de el Servicio ácobraríc en maravedís ,4 el ref-
pedo de real y medio por cada una de las cabezas que la Renta de
biera percibir y y con la cfpecialidad de que en cfta , como en las 
demás efpecies, puede , y debe efeoger. En el Ganado lanar ^y ca
brío cfta introducido por la mifma razón cobxarfc de cada cabeza 



de las que paffa, o conduce el dueño feis maravedís, y de las de Ccr^ 
da un real de cada cabeza de las mayores,oque llaman de muerte, 
y veinte y quatro maravedís por las que dicen de vida , ó ' t telanda-
res, y por las mas inferiores á efta proporción : Todo á ekccpcionL 
de los Montazgos, que en el cafo de adeudar fe, debe pagár el con-, 
tr ibuyeñte, fegun la Matricula, b Acancel 3e la citada Ley. 

Eíi cfta iritéligencia la períona cjue í imere á íu cargo # a CO-Í 
branza e h í c r i á s , ó Mercados, ha de hacer rcgiítio de los Ganados 
que eneflasfe inttodugcreh^bfi pareciere pára tío duplicar gallos, 
y evitar mofeñias/podrá cftar'jpor el regiftrb que fe hiciere por la 
Adminiftracion de AlcáValas, y Cientés, en cafo de averia, y téÜfen-
do entera fatisfaccion dé la verídica formalidad con que fe execiíte*, 
pero fi no huvierc tal regiftro , ó |tb tuviere la plena fatisfaccion que 
va enunciada , le deberá hacer por sí la tal peffona, con las demás 
diligencias opóttunas jpara todo lo qual le da juiifdiccion , y facul
tad una de las Leyes de el citado Titulo. 

Hícho el regiftío ên una ,úo t r a formayha de xonftac m el 
por declaración de el Ganadero , Mayoral, Ravadan, b Paftor de 
donde falieron aquellos Ganados, y fi eftan ferviciados, citó es, íi 
pagaron cl Servicio adeudado por falír de fü fuelo, lo que ha de 
contlar por cedtíla del Adminiftrador de el Puerto por donde hayau 
tranfirado , fi es que ay alguno entre el Lugar de donde falió elGa-5 
nado , y el de ei Mercladd, b Feria a que íe conduce j pues « o avien--
do Paarro , no puede eftar fatisfecho , porque no áy parage , n i per-
fona donde pueda cobi arfe s y haciendo confiar dé la fatisfaccion 
por documentolegitiíno , no puede repetirla cobranza mientras los 
Ganados efteh en el mifmo dueñoYy foto deberá tamar copia au-
chorizada de la cédula , ó recibo del Adminiílradbr de el Puerto, 
|)ara hacerle cargo á el tiempo de fus euentas. 

Si los Gánados vienen de parage, ¿n cuyo intermedio fío hay^ 
Puerto (en cüyó cafó no pueden aver pagado el Servicio) y en todo 
tafo ,no haciendó confiar de la fatisfaccion en la forma referida, ha 
de cobrar para la renta lo adeudado , con la diftincion expreífada , y 
dando fu recibo ,b cédula para que fiempre confie , con exprefsioa 
de el dueño de los tales Ganados , t f tó es de el Vendedor , porque 
aquella no íirve para el comprador , b compradores. 

De los Ganados que fe vendieren ha de hacer regiftro conf.; 
tando en él por declaración de el mifmo Comprador, b Paftores, la 
Ciudad , Villa , o Lugar a que fe deftinan , y eftc deberá pagar el 
Servicio , ó aífegurarlc en el cafo de paífar por Puerto Real , donde 
le deberá fatisfaccr *» pero con la precaución j para que fi faltaíTen i 
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la verdad en cftas declaraciones, y no paflaren por Puerco Real, o 
en el no pagaren los derechos, queden eftos aíícgurados a la Real 
Hazienda. 

Ha de tener libro donde eferiva con la mayor claridad todos 
los Regiftros que fe hicieren , dando á cada uno la falida que 1c cor-
refponda (cfto es) en el que huviere pagado antes con la copia au-
thorizada de el recibo, o cédula con que le hace confiar, y en el que 
contribuyere cfe£tivamcnte , eferibiendolo afsi para hacerfe cargo, 
cuyo libro ha de eftar con la mayor limpieza, legalidad , y claridad, 
pues en qualquier defciíio que fe advierta á el tiempo que le entre
gue , fera cargo muy culpable. Y ha de procurar que ctté corregi
do , y concordado con el de el Adminiftrador de Rencas Provincia
les / f i le huviere, para que en todo cafo pueda hacerfe la comproba
ción oportuna. 

Luego que fe haya fenecido la Feria , ©Mercado , de fu encar
go dará cuenta con pago de los maravedís que huviere percibido, 
remitiéndola con el libro á el Subdelegado de el Excmo. Señor Don 
Jofeph de el Campillo , y los caudales han de entrar derechamente 
en la Theforcría mayor de la Guerra, cuya forma fe le prevendrá en 
Ordenes particulares. 

En qualquiera duda que fe ofrezca , acudirá a el mifmo Subde
legado , reprefentandola con cartas j con la juftificacion convenien
te , para que pueda refolver. Pero en lo que ocurra prompto acudi
rá á el Cavallero Intendente, ó jufticias immediatas para que le au
xilien ,proteftandoles en fu defedo los daños, y perjuicios que fe 
caufená la Renta , y pagarán efedivos los que dieren á ellos caufa 
por fu morofidad, Madrid ,y Enero cinco de mil fetecientos y qua-
renta y tres. Don Andrés Diez Navarro. 
EÍ Copia de la Original} queda en la Contaduría de efta Superintendencia 

de mi cargo, VálUdalii de Jhr i l de 1743̂ . 


























